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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 19 días del mes de diciembre de 2011, 
se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, Luis 
Francisco LOZANO, las señoras juezas Alicia E. C. RUIZ y Ana María CONDE, 
y el señor juez José Osvaldo CASÁS; y 

CONSIDERAN: 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 4 del Reglamento del Tribunal 
Superior de Justicia, Acordada n° 7/1998, correspon de determinar los jueces 
—quienes ejercerán a la vez las funciones de Tribunal de Superintendencia 
del Notariado— que prestarán servicios durante la feria judicial de enero de 
2011. 

Asimismo, es pertinente establecer qué funcionarias, funcionarios y 
agentes prestarán servicios durante dicho receso. 

Por ello, y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 
de la Constitución de la Ciudad,  

ACUERDAN: 

1° DESIGNAR a las juezas y los jueces —quienes ejercerán a la vez las 
funciones de Tribunal de Superintendencia del Notariado—, para 
prestar servicio durante la feria judicial de enero de 2012: 

Dr. Luis Francisco LOZANO, del 2 al 6 y del 23 al 31 de enero inclusive;  

Dra. Alicia RUIZ, del 9 al 20 de de enero inclusive; 

2°  DESIGNAR al siguiente personal para prestar servicio durante la feria 
judicial de enero de 2012: 

Secretarios Judiciales:  
Dr. José María PERRONE, del 2 al 13 de enero inclusive; 
Dr. José Luis MANDALUNIS, del 16 al 31 de enero inclusive; 

Secretaría Penal, Contravencional y de Faltas  
Dr. Martín PEREL, del 2 al 13 de enero inclusive; 

Mesa de Entradas:  
Dra. Mariana COURTY, del 2 al 6 de enero inclusive; 
Sra. María Florencia DE SIMONE, del 9 al 13 de enero inclusive; 
Sra. Laura BENITTI, del 16 al 31 de enero inclusive. 

Vocalías:  
Dr. Martín Heriberto RAGGIO, del 2 al 6 de enero inclusive; 
Dra. Mariana SANTI, del 9 al 13 de enero inclusive; 
Dra. María ROLDÁN, del 9 al 13 de enero inclusive; 
Dra. Marina DOGLIOLI, del 2 al 13 de enero inclusive; 
Sr. Fernando MARTÍNEZ, del 23 al 31 de enero inclusive; 
 
Asesoría Jurídica:  
Dra. Claudia I. Bazze, del 23 al 31 de enero inclusive;  
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Dirección General de Administración:  
CPN Rubén R. TORRES, durante todo el mes de enero; 
CPN Roque A. PANNUNZIO, del 2 al 13 de enero inclusive; 
Lic. Hugo QUINTERNO, del 23 al 31 de enero inclusive; 
CPN Rosa ORTEGA, del 2 al 6 de enero inclusive; 
CPN Ricardo AMADO SUAREZ, del 2 al 6 de enero inclusive; 
Dra. Triana ERRECABORDE, del 16 al 31 de enero inclusive;  
Sr. Claudio SBIROLI, del 2 al 13 de enero inclusive;  
Sra. Norma GRILLO, del 2 al 13 de enero inclusive; 
Sra. Susana COLOMBO, del 16 al 31 de enero inclusive;  
Dra. Verónica ARGAÑARAZ, del 2 al 6 de enero inclusive; 
Sr. Félix GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, del 16 al 31 de enero inclusive;  
Sr. Luis Fabián TRACANELLI, del 2 al 6 de enero inclusive;  
Sra. Graciela FERNÁNDEZ, del 2 al 13 de enero inclusive;   
Sr. Fernando Gabriel MARCOLÍN, del 16 al 31 de enero inclusive; 
Sra. Beatriz COHEN, del 2 al 13 de enero inclusive;  
CPN Marcelo LORENZO, durante todo el mes de enero; 

Área de Apoyo Operativo:  
Sr. Alberto STROCOVSKY, del 2 al 13 de enero inclusive; 
Sra. Mabel IACONA, del 2 al 13 de enero inclusive 
Sr. Américo BAZÁN, del 16 al 31 de enero inclusive; 
Sr. Vicente VIEITES, del 16 al 31 de enero inclusive; 

Personal de Seguridad Institucional : 
Sr. Gabriel PIZZINO, durante todo el mes de enero; 
Sr. Ricardo ZERILLO, durante todo el mes de enero. 

Dirección de Informática y Tecnología : 
Lic. Sebastián SOLIGÓN, del 23 al 31 de enero inclusive; 
Ing. Cintia DÍAZ, durante todo el mes de enero; 
Ing. Luis Pablo GALLO, durante todo el mes de enero; 

 
3º MANDAR  se registre, se comunique al Consejo de la Magistratura, al 

Ministerio Público, al Colegio Público de Abogados de la Ciudad y al 
Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires y se notifique a 
las interesadas y los interesados, se asiente en sus legajos y se 
publique por un (1) día en el Boletín Oficial. 

 
Firmado : Luis F. L OZANO (Presidente), Alicia E. C. R UIZ (Vicepresidenta); 
José O. C ASÁS  (Juez) y Ana María C ONDE (Jueza). 
 
ACORDADA N° 30/2011  

 


